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Derechos humanos
Son principios fundamentales, inherentes a todas las personas, aluden a la dignidad humana y 
los garantiza el Estado. En los últimos años se ha ido desarrollando en este devenir una 
concepción de los derechos humanos que cuestiona la validez universal del androcentrismo y 
del modelo del hombre occidental. Como consecuencia de esto, se ha reconocido la necesidad 
de dar cuenta de las especificidades de los individuos, ya sean de género, de etnia, de edad o de 
cualquier otra índole. El reconocimiento de esta heterogeneidad no conduce a la fragmentación 
o atomización de la condición humana, sino que, por el contrario, contribuye a una real 
universalización de los individuos y de los derechos humanos, basada en el principio de la 
pluralidad y el respeto de las diferencias y de la diversidad.

Conjunto de creencias que asigna a cada género ciertos rasgos y aptitudes 
psicológicas, intelectuales y manuales en función de características 
biológicas. Los estereotipos refuerzan la desigualdad ente los géneros.

Estereotipos de género



Coerción
Acto de obligar, forzar o presionar a alguien sin 
respeto por su propia voluntad.

Es el acto de manifestar explícitamente, sin presión, sin imposición, ni 
violencia, estar de acuerdo con mantener actividades sexuales 
determinadas con alguien. Para adentrarse en la reflexión desde el 
enfoque de género, revisar los siguientes artículos:

No es no: cómo definir el consentimiento en las relaciones aquí

Consentimiento sexual y actos comunicativos aquí 

Consentimiento sexual: ¿es tan fácil como decir No? aquí

Consentimiento sexual

https://www.vice.com/es/article/bjgpy8/consentimiento-relaciones-sexuales
https://eldiariofeminista.info/2018/02/11/consentimiento-sexual-y-actos-comunicativos/
https://www.vice.com/es/article/v74zb9/consentimiento-sexual-es-tan-facil-como-decir-no


Violencia de pareja o en el pololeo
Corresponde a una forma de violencia, en la que una persona de la pareja causa daño físico, 
sicológico o sexual a la otra con el objetivo de controlar, amedrentar y humillar, entre otros. 
Los datos actuales señalan que esta violencia tiene altos índices de víctimas. Los registros de los 
Centros de Salud Públicos en Chile señalan que un total de 3.270 jóvenes, de entre 10 y 19 años, 
resultaron víctimas de violencia en el pololeo y/o violencia sexual en 2018. De ellos, 1.113 
jóvenes -348 hombres y 765 mujeres- reportaron agresiones importantes de sus pololos o 
parejas; es decir, un 69% de las víctimas fueron mujeres. Mientras, otros 2.157 jóvenes 
declararon haber sufrido agresiones sexuales y requirieron de un control de salud, de los cuales 
269 fueron hombres y 1.888 mujeres. Mas información aquí

http://www.humanas.cl/violencia-en-los-jovenes-las-cifras-que-preocupan/#:~:text=El%20catastro%20revela%20que%20un,de%20las%20v%C3%ADctimas%20fueron%20mujeres.


Corresponde a cualquier acto sexual no consentido. Por ejemplo, violaciones a menores de edad, 
violaciones dentro de relaciones de pareja, violaciones por conocidos y desconocidos, explotación sexual, 
contacto sexual no deseado, acoso sexual. Se estima que el 35 por ciento de las mujeres de todo el mundo 
ha sufrido violencia física y/o sexual por parte de un compañero sentimental o violencia sexual por parte de 
otra persona distinta a su compañero sentimental (estas cifras no incluyen el acoso sexual) en algún 
momento de sus vidas. Sin embargo, algunos estudios nacionales demuestran que hasta el 70 por ciento de 
las mujeres ha experimentado violencia física y/o sexual por parte de un compañero sentimental durante su 
vida. Los hechos demuestran que las mujeres que han sufrido violencia física o sexual por parte de un 
compañero sentimental presentan tasas más altas de depresión y más posibilidades de tener un aborto o de 

contraer el VIH que las que no han experimentado este tipo de violencia. Más información aquí

Violencia sexual

https://www.unwomen.org/es/what-we-do/ending-violence-against-women/facts-and-figures#notes


Son todas las discriminaciones y/o violencias, físicas, sexuales, psicológicas o 
simbólicas, ejercidas contra personas en razón de su identidad de género, su 
orientación sexual y/o su expresión de género. Más información aquí.

Violencia contra la comunidad LGBT+

Violencia contra las mujeres 
por razón de género

Toda discriminación y/o violencia ejercida contra una mujer en razón de su género y/o 
que afecta a las mujeres de forma desproporcionada.  Adopta diversas formas, tales 
como violencia física, sexual, psicológica, económica o simbólica.    En la actualidad, 
es imprescindible analizar el tema de los derechos humanos y el de la violencia de 
género contra las mujeres desde una perspectiva que ofrezca posibilidades de cambios 
culturales, para lo cual hay que toma en consideración que estas temáticas se 
relacionan directamente con la distribución desigual del poder en las sociedades, por 
lo que se requieren profundas modificaciones en esta área. Asimismo, el cambio social 
que exige el respeto de los derechos de las mujeres debe situarlas en el centro de 
las transformaciones con sus diversas formas de pensar, sentir y actuar.

https://oij.org/lo-que-las-cifran-dicen-y-lo-que-esconden-violencias-contra-las-personas-lgtbiq-en-la-region-iberoamericana/


Heteronorma
Es el sistema de creencias o suposiciones de que todas las personas son 
heterosexuales o que la heterosexualidad es el estado predeterminado o "normal" 
del ser humano, hace creer que las personas homosexuales no viven violencia en 
el pololeo, pese a que diversos estudios señalan exactamente lo contrario.


